
€D DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECCó¡¡: EcoLoG¡A
EXPEDIENTE: DICTAMEN DE FACTIBILIDAD

El que subscribe C. Carlos Armando Cruz Meza on mi carác'ter de O¡rector de Ecologfa y
Medio Ambiente del Municipio de Sayula, Jal¡sco, en térm¡nos ds los €stablec¡dos por

los articulos 1,2,3,6 fracción )O«Vl, y 199 d€más relativos aplicábles del Reglamento para

la Protecc¡ón dol Med¡o Ambiente y Equllibr¡o del Munlc¡pio de Sayula, Jalisco he

tenido a bien exped¡r el presente:

DICTAMEN DE FACTIBILIDAD AiIBIENTAL

El cual t¡ene fundamento en €l mar@ jurídico antes mencionado y con base a los

sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se r€cibió solic¡tud presentada por el Dlr€ctor de Obras Públicas, lng. Rodrigo Ponce
Bemabá, med¡ante el cual solicita el pressnte dictamen respecto a la obra pública, que se

roaliza en el 202't, en Sayula, Jalisco la cual se enlista a continuación:

"REHABILITACIÓN DE LÍNEA OE DRENAJE, RED DE AGUA POTABLE Y

BANQUETAS EN CALLE EUFRASIO CARREÓN EN SAYULA, JALISCO"

Por lo antes señalado y en virtud de la materia se exponen las sigu¡entes:

CONSIDERACIONES

Primera.- Que en términos del artículo 2 d6l Reglamento para la Protección del Medio

Ambiente y Equilibrio Ecologico del Munic¡pio d€ Sayula, Jalisco esta D¡rección es

responsable de la preservación, protección y restauración del Modio Ambiente dentro de

todo procaso de transformación, act¡vidad 'productiva, comercial o de transporte, que

generen residuos o contam¡nac¡ón.

Sogunda.- En lo dispu€sto en los artículos 110 y 1'11 del Reglamento para la Protección

d€l Medio Ambi€nte y Equ¡librio Ecologico d€l Municipio de Sayuls, Jal¡sco, €stá facultada
la Dirocción de Ecología para dar la autorizac¡ón para la real¡zaclón de obras o actividades
públicas o privadas que puedan causar dos€quilibrios ecológicos, impaclos al medio
amb¡ente o rebasar los límites y condic¡ones señalados en los reglamentos.

fsrcar!.- Como se dispone en el arlículo l16 an uso d€ sus facultad€s de insPección y

vigilancia, el gobiemo municipal a través del Departamento de Ecología, podrá verificar en

cualquier momento qu6 la obra proyec{ada, se realice de conformidad con lo dispussto en
la autorización amb¡ental otorgEda para tal efecto así como los ordenamientos y normas
técnicas relativas al proyecto.
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Cuarta.- D€ la r€v¡sión flsica realizada al predio rEforido en €l punto ún¡co de antecedentes
y que se proyocta en la imagen sigu¡ente, se encontrÚ de la zona es de carácfer ufbano,
además de qu6 no Existe reserva ecológica, en el lugar.

Lat¡tud 64'64'53.18" E, Longltud 219'96'64.22" N

RESOLUTIVOS:

primero.- se otorga DICTAMEN DE FACTIBILIIOAO AMBIENTAL POSITIVO, por no

existir inconvenientes para la realización de la obra:

"REHABILITACIÓN DE LINEA DE DRENAJE, RED DE AGUA POTABLE Y

BANQUETAS EN CALLE EUFRASIO CARREÓN EN SAYULA' JALISCO"

Se extisnde la presente en la C¡udad de Sayula, Jalisco a los 10 días d€l mes de Febr€o

de 2021, a petición de la parte interesada, para los trámites y usos legales a que haya lugar.
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DIRECTOR DE IA Y MEDIO AMBIENTE
C. CARLOS ARMANDO CRUZ MEZA
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